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Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
Comisión Electoral 

 

 

ELECCIONES PARA CUBRIR 4 VACANTES EN JUNTA DE ESCUELA PTGAS GRUPO D 
26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Doy el voto a los candidatos de mi grupo electoral que marco con una (1) X dentro de los rectángulos 
situados a la izquierda de cada nombre (máximo 3): 
 

  CABEZAS GONZÁLEZ, Mª Inmaculada  
  CEBRIÁN NUÑEZ, Jesús  
 FERNÁNDEZ BAENA, Mª Yolanda  

  LOZANO GALÁN, Fernando  
  RUBIO ÁLVAREZ, Francisco Antonio  
  RUIZ MONTER, Cristina  

 
Sólo serán válidos los votos de las papeletas en que se hayan marcado hasta 3 nombres. 

 
La consideración de voto nulo se rige por el Artículo 31 del Reglamento Electoral Aprobado por el Claustro Universitario de la UPM Sesión 
del 11 de diciembre de 2014 y modificado parcialmente por el Claustro Universitario en su sesión de 23 de abril de 2019. 
En particular, será considerado voto nulo el emitido en papeleta en la que consten más marcas de las pertinentes.  
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